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Opinión técnica - legal respecto a Resolución de 
aceptación de donación de inmuebles - FONAFE. 

: Informe Nº 88-2002-AGN/OTA-OPP 

. . Lima, noviembre 18 de 2,002. 

Visto el informe de la referencia, en el cual se 
sugiere contar con un informe técnico legal de esta Dirección General, 
respecto del Proyecto de Resolución que se acompaña, mediante el cual se 
acepta la donación efectuada por el Fondo de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado (FONAFE) a favor del A GN 

En ese sentido, esta Asesoría Jurídica considera 
pertinente su aprobación con las modificaciones respectivas realizadas por 
esta Oficina. 

LPC/ncm. 
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Sr. Salomón Durante Machado 
Director General de la OTA del A GN 

Dr. Lizardo Pasquel Cobos 
Director General de la OGAJ-A GN 

Opinión técnica - legal respecto a Resolución de 
aceptación de donación de inmuebles - FONAFE. 

Informe Nº 88-2002-AGN/OTA-OPP 

Lima, noviembre 18 de 2,002. 

Visto el informe de la referencia, en el cual se 
sugiere contar con un informe técnico legal de esta Dirección General, 
respecto del Proyecto de Resolución que se acompaña, mediante el cual se 
acepta la donación efectuada por el Fondo de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado (FONAFE) a favor del A GN. 

En ese sentido, esta Asesoría Jurídica considera 
pertinente su aprobación con las modificaciones respectivas realizadas por 
esta Oficina. 

LPC/ncm. Atentamente. 
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Lima, 14 de Noviembre del 2002 

Sr. SALOMON DURANTE A1ACHADO 
Directora General de la Oficina Técnica Administrativa 

Sr. Eco. GUIDO PELAEZ HIDALGO 
Director de la Oficina de Planificación y Presupuesto 

Aceptación de Donación de Inmuebles - FONAFE 

Contrato de Dación del 24 de setiembre del 2002 

Con relación al asunto y documenw de la referencia, tengo a bien 
alcanzar a usted, el Proyecto de Resolución de aceptación de donación de los inmuebles 
donados por FONAFE a favor del Archivo General de la Nación para su revisión y trámite 
respectivo, y dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 56º del D. S. Nº 154-2001-EF 

Asimismo, sugiero que es necesan·o contar con un lrif'omw Técnico 
Legal de la Oficina General de Asesoría Juridica antes de la aprobación de la resolución 
en mención. 

Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes. 
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FONAFE 
Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado 

Oficina Tfrn ica A.ii •» ; .. ; 
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OFICIO Nº Z.838 -2002/DE-FONAFE- ----

- 1 , u.i -- 5' 1 

Lima, 2 4 SET . 2002 

Doctora 1 . . ____ 1 __ , RCril o Gí:~~~·~ . ~~ LA • Ctíl& 
María del Pilar Remy Simatovic, .__, - - ---------r-i- . ,1::, • ,l. ,.\ 
Jefa del Archivo General de la Nación ... S C 1 B • D O 
Archivo General de la Nación 
Jr. Manuel Cuadros S/N, Palacio de Justicia 
Lima.-

Ref.: Oficio Nº 0879-2002-AGN/J 

De mi consideración: 

., -, ~".! i:; ;· 
¡.:. r . ., :_ . . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a la comunicación de la referencia, 
a fin de remitirle adjunto al presente, debidamente suscrito por FONAFE, un ejemplar 
del contrato de donación, en favor de su representada , de dos inmuebles de propiedad 
de FONAFE, ubicados en Calle Isla Hawai N° 180 y en Jr. Rodríguez de Mendoza Nº 
153 y Jirón Daniel Robles Nº 235, ambos ubicados en el distrito de Pueblo Libre; de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Directorio Nº 006-2002/007-
FONAFE. 

Finalmente, nuestras áreas de administración deberán coordinar la fecha de entrega 
de los mencionados inmuebles, de conformidad con el literal a) de la cláusula quinta 
del mencionado contrato. 

Sin otro particular,_quedo de usted. 

Atentamente, 

A .. SANOOVAt r.oRÑEJo -· 
DJRE:CTU l': A EJECUTIVA Ce) 

FONAFE 

Av. Paseo de la República N" 3121 , Piso 6-San Isidro / Telfs. 440-4222 Fax: 221-1979 ... , . 



SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una de DONACION, que celebran de una 
parte, el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, con 
R.U.C. Nº 20458605662, y domiciliado en Av Paseo de la República Nº 3121, San Isidro, Lima, 
debidamente representada por la Srta. Hilda Sandoval Cornejo, identificada con D.N.I. Nº 
07774958, en su condición de Directora Ejecutiva encargada, según Resolución Ministerial Nº 016-
2002-EF/1 O y autorizada según poderes inscritos en la Partida Nº 11 169836 del Registro de 
Personas Jurídicas de Lima, a qu ien en adelante se le denominará EL DONANTE; y de la otra 
parte el Archivo General de la Nación, con R.U .C. Nº 20131370726, con domicilio en Jr. Manuel 
Cuadros s/n, Palacio de Justicia , Lima, debidamente representada por la Dra. María del Pilar Remy 
Simatovic, identificada con D.N.!. Nº 07776090, en su calidad de Jefa del Archivo General de la 
Nación, según Resolución Suprema Nº 491-2001-JUS, de fecha 14 de diciembre de 2001 y 
a torizada para suscribir convenios con personas jurídicas de conform idad con la Ley Nº 25323, el 

·•- " ecreto Supremo Nº 008-92-JUS y el numeral 1) del artícu lo 13º de la Resolución Ministerial Nº 
1 

<· --~~;r~ ~\ 1197~92-JUS, a quien en adelante se le denominará EL DONATARIO, en los términos y condidones 
-:;· .1 ;:Z s1gU1entes: 

--'"~ f .i 
.~~ 

- ""º' PRIMERA.-

EL DONANTE es propietario del inmueble ubicado en Calle Isla Hawai Nº 180, con un área de 
terreno de 5,319.00 m2, inscrito en la Ficha Registra! Nº 355321 de la Oficina Registra! de Lima y 
Callao, en adelante EL INMUEBLE Nº 1; y del inmueble ubicado en Jr. Rodríguez de Mendoza Nº 
153 y Jirón Daniel Robles Nº 235, con un área de terreno de 2,457.00 m2, inscrito en la Ficha 

, ~"<3-M,, D~ Reg istra! Nº 355853 de la Oficina Registra! de Lima y Callao, en adelante EL INMUEBLE Nº 2, 
e,_.,~ ~ ambos ubicados en el distrito de Pueblo Libre, Lima. 

~ 
~ 

~ L DONANTE adquirió EL INMUEBLE Nº 1 mediante contrato de Dación en Pago celebrado con 
l s aboratorios Unidos S.A. en Liquidación - LUSA, de fecha 29 de agosto de 2001 y fue aprobada 

.. ~• ~ mediante Acuerdo de Directorio Nº 010-2001 /008-FONAFE; EL INMUEBLE Nº 2 fue adquirido 
mediante contrato de Dación en Pago celebrado con Laboratorios Unidos S.A. en Liquidación -
LUSA, de fecha 19 de marzo de 2002 y fue aprobada mediante Acuerdo de Directorio Nº 01 1-
2002/002-FONAFE. 

Mediante Acuerdo de Directorio Nº 006-2002/007-FONAFE, se aprobó la transferencia de los 
inmuebles descritos en la presente cláusula , a titulo gratuito en favor del Archivo General de la 
Nación. 

SEGUNDA.-

EL DONANTE deja constancia que los inmuebles descritos en la cláusu la primera del presente 
contrato se encuentran en buen estado de conservación y funcionamiento, sin mayor desgaste que 
el producido por el uso normal y ordinario. 

TERCERA.-

Se deja constancia que EL INMUEBLE Nº 1, descrito en la cláusula primera está valorizado en 
US$ 1'120,182.30 (Un Millón ciento veinte mil ciento ochenta y dos con 30/100 Dólares de los 

. -· "'-, Estados Unidos de Norteamérica) ; EL INMUEBLE Nº 2, descrito en la cláusula primera, está 
~~ .,;. º· valorizado en US$ 366,489.39 (Trescientos sesenta y seis mil cuatrocientos ochenta y nueve con 

., ~ .. ,.39/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

.--- ·- ---, 
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Las valorizaciones descritas en la presente cláusula corresponden al valor de los inmuebles, según 
la tasación comercial efectuada por CONATA 

CUARTA.-

Por el presente contrato EL DONANTE se obliga a transferir a EL DONATARIO la propiedad de 
los inmuebles descritos en la cláusula primera del contrato, a título de donación. Por su parte, EL 
DONATARIO expresa su voluntad de aceptar la donación de los referidos inmuebles y recibirlos en 
la forma y oportunidad pactadas en las cláusulas siguientes. 

~TA.-

EL DONANTE se obliga a lo siguiente: 

A).- Entregar a EL DONATARIO los inmuebles materia de la donación al momento de 
la suscripción de la escritura públ ica que esta minuta origine, acto que se verificará 
con un acta de entrega. 

8).- Realizar todos los actos y suscribir todos los documentos que sean necesarios, a 
fin de formalizar la transferencia del bien a EL DONATARIO. 

C).- Entregar a EL DONATARIO todos los documentos relativos a la propiedad y uso 
del bien. 

EXTA.-

L DONATARIO se obliga a recibir el bien objeto de la donación en la oportunidad estipulada en la 
áusula quinta del presente contrato. 

SETIMA.-. 

Las partes declaran que, como los bienes materia de la donación son inmuebles, el presente 
contrato debe celebrarse por escritura pública, de conformidad con el artículo 1625 del Código 
Civil. 

OCTAVA.-

EL DONANTE declara lo siguiente: 

A).- Que el bien materia de la donación se encuentra libre de toda carga o gravamen , 
derecho real de garantía, medida judicial o extrajudicial y en general, de todo acto o 
circunstancia que impida, prive o limite la propiedad, posesión o uso del bien. 

8) .- Que no adeuda suma alguna por concepto de tributos, de cualquier naturaleza, que 
pudieran afectar el bien materia de la donación, siendo de su cuenta todos los que 
pudieran devengar o ser exigibles hasta la firma del presente documento. 

as partes convienen expresamente que el presente contrato quede resuelto de pleno derecho si 
urre el incumplimiento de alguna de las siguientes prestaciones: 

.(-



A) .- De EL DONANTE pactadas en las cláusulas cuarta, quinta y octava. 

8) .- De EL DONATARIO pactadas en la cláusula sexta. 

La resolución del contrato se producirá cuando la parte que ha faltado al cumplimiento de su 
prestación reciba de la otra parte una comunicación en el sentido de hacer valer la presente 
cláusula. 

DECIMA.-

E DONANTE declara expresamente su renuncia a la reversión de la donación efectuada a través 
ae este acto. En consecuencia, EL DONATARIO podrá disponer libremente de la propiedad sobre 
el bien que le es transferido en virtud del presente contrato. 

DECIMAPRIMERA.-

Las partes, de común acuerdo, declaran eximir a EL DONANTE de la obligación de saneamiento 
por evicción y/o por vicios ocultos, de conformidad con lo establecido en el artículo 1489° del 
Código Civil. 

DECIMASEGUNDA.-

dos los gastos y tributos que origine la celebración, formalización y ejecución del presente 
ntrato son de cuenta de EL DONATARIO. 

ECIMATERCERA.-

Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la 
ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios los indicados en la 
introducción del presente documento. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá 
efecto desde le fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por vía notarial. 

Usted señor Notario se servirá agregar la introducción y conclusión de ley y pasar los partes 
respectivos a los Registros Públicos para la inscripción de este contrato. 

Lima,'2~ de setiembre de 2002. 

·HILOA uVAL r.oRÑEJO 
DlkECTu A EJt:.CUTIV!. (•) 

ONA.FE 



ACTA DE ENTREGA 

REFERENCIA: ENTREGA DE INMUEBLES 
Calle Isla Hawai Nº180 - Pueblo Libre 

Jr. Rodríguez de Mendoza N°153 y Jr. Daniel Robles Nº235- Pueblo Libre 

En Pueblo Libre, siendo las /~ horas del día 18 de Octubre del año 2002. se 
reúnen la Sra. Teresa Gallardo Fleming, identificada con ONI 09378427, en 
representación del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado - FONAFE y los señores Salomón Durante Machado, identificado con 
DNI 08756626 y la Dra. Georgina Anticona Sotomayor, identiñcada con DNI 
07323650, en representación del Archivo General de la Nación, a fin de realizar la 
entrega a este último de los dos inmuebles citados en la referencia, en 
cumplimiento de la cláusula quinta del contrato de donación celebrado entre 
ambas partes. 

Conste por la presente acta que el Archivo General de la Nación recibe los 
mencionados inmuebles a entera satisfacción y en buen estado de conservación y 
funcionamiento. 

Así mismo, ½ueda constancia que dentro del inmueble situado en la Calle Isla 
Hawaii Nº180, en virtud del contrato de comodato firmado con fecha .LL de 
Octubre de 2002 entre FONAFE y el Archivo General de la Nación, el primero 
mantendrá sus· archivos bajo su administración. Así también, dentro del mismo 
inmueble, se encuentran archivos pertenecientes a la Junta Liquidadora de Pro-
Inversión. 

Siendo las /o .'4-Shoras del día 18 de Octubre del año 2002, queda culmina 
entrega de los inmuebles, firmando _ambas partes en señal d conformidad 

eíesa Gallardo eming 
Fb"NDO NACIONAL DE 

FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRESARJAL DEL ESTADO 

Satán D~ 
AR ~va GENERAL DE LA 

Georgin 
ARCHJ 

NACIÓN 

ayor 
E LA 

NACION 
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Articulo .i2".· Gastos . .\rticulo 4o'.- Ga.sw• 
Los g:¡;uis que irrogue la venta por subasta ¡,ül•li• ·,1 La t!ntidaci promotor:! deducrá los ~tos operativos 

seran de ~o de la entidad pública promotora ,IP 111 v :i<ÍI:llmstrativos corresooociientes ante~ de eiectuar ei 
misma. deposito referido en .tl .i.r.tculo antenor. 

Articulo 43º .• Procedimiento para In venta , .. ,.
subasta publica 

La \·ec:.s ~or 5ubasta pubiica se regir:i por l:is ;1gu1P1I· 
tes reglas: 

al El C.imité de Gestión Patrimonial disooocirn l,1 
tasación ~mercal del preciio a subastarse. la cual e!tMtl 
a cargo de ::.::ia entidad designada por la Supen::itendP•I• 
cia de Biec.e.s :si acionales. 

b) El C.imité de Gestión Patrimonial desiac.ar:i "" 
'.'l'o tario P-.::iiico para el ejercicio de sus funcion;s c-onf .. .-• 
me a lev. 

c) E1 precio base del predio a subastarse será. PI\ 
primera co:ivocatoria. el dei valor de la tasacio11. En ¡.,d 
demás coc-.ica.:orias se reoa¡ará un 10% del preco ¡,.,ad 
de la convocatona anterior. 

d) El C.imité de Gestión Patrimonial disooncira l,i 

publica.cióo de los avisos de convocatoria por una ;ola va·t 
en el D1ar:o Ofic:al El Peruano v en el de mavor circulÁ· 
cióo local en donde se ubique e(bien. Dichas·publicad •I• 
ces se inse."tarán_.en el respectivo expediente que sustell· 
te la subasta. A.sunismo. el Comité de Gestión Patrim11• 

nial podr:i ci...-poner la utilización de cualquier mediu ,Id 
comunicac::ón oara la difusión de la convocatoria... 

e) Cuaiquie·ra que sea el medio de comunicación uiili· 
zado, las coovocacorias indicarán las características. uhl· 
cación, átt! y otros datos del predio, así como el lue?r, 
día, hora de la rubasta, tlrecio base de la misma v 111 
indicación del lugar donde puedan adquirir las b~P"d 
respectivas. 

i1 La adjudicación de la buena pro sólo será otorgndt1 
después de anunciada la última puja por eres verad 
COD;Secutivas rui emitirse una nueva propuesta. Las ,.,1. 
JUd1caciones de la bue.na pro únicamente pociráa aor 
otorgadas dentro del acto publico de la subasta. Otorga,111 
la buena pro no procederá la reapertura de la subaslli . 
salvo el caso de incumplimiento del pago. 

"') En el .:aso de subasta por sobre cerrado, el Cornilil 
de ~stión !'~mmonial hará presente la actuación de J.,:1 
mismos, los cuales podrán ser recibidos hasta antes ,Id 
iniciarse las pujas a viva ,·oz. sin aceptarse mejoras. U111i 

vez concluiria.s dichas pujas, los sobres cerrados 3e abrl· 
rán otorgái:dose la buena pro a la propuesta más alta, 

h) Para .er postor se requiere tener capacidad para 
contratar y depositar el 6% del precio base del _predio ll 

subastarse ante el respecti\'O Comité de Gestión Patrimu· 
nial. Dicho deoósito se efem,_ará en efectivo o medianlll 
entrega de cheque de gerencia de cualquier banco autor!· 
zado girado. a nombre de la entidad promotora de fil 
subasta. El c::eQUe será deoo.sitado mientras esté abierta 
la . subasta y antes de qÜe cualquier postor. haga .~u 
pnmera posmra. 

i) Los depósitos serán devueltos al día hábil siguienle 
de conduida la subasta, quedando retenido sólo el JJ'Jb 
consignado por quien obturn la buena pro y como gara11· 
tía del p~ del precio. 

j) El aajudicatario de la buena pro elevará en el plato 
máximo de un día hábil el fondo de garantía de hasta .,¡ 
15% del moneo de adjudicación en cheque de gerencia ,le 
banco autorizado a nombre de la entidad promotora de lt1 
venta. E.o caso de no con.signarse la referida suma . .,¡ 
Comité de Gestión Patrimonial convocará una nuf'IS. 
subasta ptibüca. 

Articulo 44º.• Cancelación del precio 
Culminado el proceso cie venta por subasta oúbüc,1, 

dentro del término de 5 días hábiles de notificado . .,¡ 
adjudicatario de la buena pro deberá cancelar el precio ,lt! 
acuerdo a los términos estipulados en las respectivtt~ 
bases o presentar una car.a de banco autorizad.o. comai· 
nicando ·1a aprobación del crédito para financiar el pal!"· 

En caso de no efectuarse el pago o presectarse la carta 
en dicho piazo, el Comité de Gestión Patrimonial, convo• 
cará a una ::iueva subasta. El 6% de garantía, quedará nn 
poder de la entidad promotora como indemnización. 

Artículo 45°.- Destino del producto de la venta 
por 5Ubuta pública 

El Comité de Gestión Patrimonial acreditará en la 
cuenta cor:-i.ente en moned.a nacional o moneda e:nran¡r.· 
ra. según sea el caso. abier..a en el Banco de la .:-lación prir 
la Dirección General del Tesoro Público de :i!i.nisterio 11<:: 
Economía : ?i.oanzas. el ¡¡recio recibido. 

Artículo 47°.· Informe final 
S:: el plazo de 10 dia.s .:.:tlt!ndano despue:i de conci~1ci:1 

la venca por subasta publica. t!l CoIIUte cie Gestión ?ac~
morual deberá presentar snce la Superi.ntencienC?a de 
Bienes ~acionales. un i.r.iorme final documentado sobre 
el procedimiento seguicio. 

Sl!'"BCAPITULO 4 

PER..'tfl"TA PREDL.U. 

Artículo 48º .• Permuta pred.ial 
?,r la permuta de ;iropiedad predial. ei Estado se 

obiig:i a transferir un ,iredio o una pane cie u.o preci:o ¿e 
su domiruo privado de :i:lre disponioiliciaci. a una em:ciaci 
pública o a una persons .ie derecho privacio. a cambio cie 
que ;e le transfiera también la propiedsd de otro preciio 
u oC'O; bienes. 

Artículo 49º.· Solicitud de permuta 
Toda solicitud pa.rn ¡iermutar deberá ser sustentada 

ante la Superinte.ndenc.a de Bienes :-1" acionales, quiei (J 
evaluará los actuados en el eniediente corresoondiente • 
dict3.ClÍllará sobre la orocedencia o no de la ·misma me
diante la Resolución cor.espoodiente. 

Artículo 50ª.- Acreditación previa del derecho 
de propiedad 

1'ratándose de bienes registrables. los permutantes 
deber:i.n acreditar su derecho de orooiedad mediante ia 
presentación del Certific:icio Registral.Inmobiliario (CRI). 
En su defecto, presentará la copia literal del dominio y el 
cerriñcado de gravámenes upedido por el registro publi
co cor.espondiente, con una antigúedad no mayor de 30 
días de la fecha de ~edición. 

Artículo 51º.- Valorización 
La ,-alorización de los bienes a permutarse será eiec

tuada según tasación comercial por la entidad que desig
ne la Superintendencia de Bienes Nacionales. 

Artículo 52".- Limitaciones a la permuta 
El Estado no podrá permutar un predio cuyo valor de 

tasación sea superior en un 10% al valor del bien que 
recba como contraprestación. 

Artículo 53º .• Diferencia de valores 
Cuando el valor de tasación del predio que entrega el 

Estado sea superior al que reciba, pero i.n.ierior al porcen
taje que se indica en el artículo precedente, el otro 
permutante deberá_pagar en dinero la diferencia de valo-..,_j 
que exista a su favor. Dicho pago deberá efectuar.;e a ' 
favor del Estado dentro ¿e 10 días contados a partir de la 
comonicación del pago de la diferencia que deberá reali• 
zarse. 

En caso de ser mayor el valor de tasación del bien que 
recibe el Estado, éste comoensará en dinero la diferencia 
de aet1erdo a lo señalado en el párrafo anterior. Para ello, 
antes de la aprobación de ia permuta deberá habe~e 
obtenido la respectiva habilitación presupuestal que irro
gue el pago. salvo que el otro permutante en la declara
ción e,crita renuncie a dicho pago. 

Artículo 54º.• Permuta de apones reglamenta• 
rios. 

E..xcepcionalmente, ei Estado repre:entado por la Su
perintendencia de Bienes )l acionales y previa desafec-..a
ción., podrá entregar en permuta terrenos calificados 
como aportes reglamentarios, siempre que éstos se en
cuentren bajo su admini.:,-u-ación direc-.a. 

SUBCAPITULO 5 

DONACION PREDIAL 

Artículo 55°.- Donación 
El presente capitulo regula las donaciones de preciios 

o de ~arte de ellos realizaria.s a favor del Estado y las que 
el Enado otorgue a encid.aáes públicas,¡ particulares qi:e 
coa¿yu ven al fin social ciei Estado. 
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Artículo 56".• Aceptación de domu:ión a favor 
del Estado 

·o~ :o dispues ta en el presente ~uoc::i~::-.:.io de este Regla
xc::ta. 

La donación de orecifos o de o;irte ti!! ,,IJ,.s a fav,.,,- cie, 
Escodo. debera ser· ct?oraci:i ::oi- r!<!sohw111n riel Tituior 
de l Sector o Pliego cie :j_ "º ;a:i_d ,10n:i t;1r,:1. 

.\rticuJo 65" . . Renta 
:::. C1J m1t e de Gt!stlón ?a tr::;;ont:ii .:~ber::i t!nc::i~ar [a 

~~:!..::ac1011 .:e una casación ciei ·.-::iio, .:~ :nt!rc::ido de !:is 
~~:::..1:' ríe ;iredios cieJ lui;ar en o!Í •~ut! :'t! ~::cuentr.:i ubic:ido 
ei ;:>'!dio .i ::irrendar. sesrm el ü.:O 9:;__-::¡ ~¡ qu t! se le dara 
t!n .l."Tendam1ento. Tratándose ·e =adaauenrn direc
:J. : J. renco. a pacL'.lrse no po<i:-:i :;er :.::.:'erior 11 80% del 
,-:i.:~r de !.J :..s::ición. 

Artículo 5'i". - Don:ición e{ectu::ula r><Jr las enti• 
dades estatales 

El Estado PeP.iano .ior ;u pruo10 dert••·li11 y las emié:i
des públicas pocir:J.o ei~t-.i:u- mnue1one,.. ,·nniorme :i ley 
y aJ preseo:e ReglaCleim,. 

Articulo 58º . . Donación de propir.1lr11l inmob.ili::i
ria a favor de entid:icies pri,·ad:is ,, 1111.r-ticulares 

La donación ce ia oro:neci:id tireai:11 tJ,,¡ l·'..;t:ido a fani: 
' e paniculares que ~oaii,- Yeo· :il · n ,or1a éei Est:iéo 

solo procede po r o!:J:teoc:uc .- =e.r:1 :iproh11da por Resoiu
c1ón Su prema rei'::-eaciaé:i :ar ei ) linistr•• dti Sector Ji 
cual es ,a adscnta :a :: ~::e:-:ote!:dencia ,¡,. ll ie!:es . ·nc:o-
na!es. • 

Artículo 59º.• Sustentación oblil(ntoria de la 
donación 

La entrega o recepción ée los predios ,fonados COllSta
rri en Acta debida.mene.e su;crita enrre los mpresentante~ 
de las partes intemnientes. con io.di~cion expresa de su 
ubicación y el fin al que ser.in :ipliC3dos. . 

Los disposith·os que Jorueben las ,lnnac:ones y !a 
correspondiente acta cie :Ücrep-recep,;-1,,n serán trans
en tas en un plazo cie :5 ~a; c:ilendarrn da: :icepcada -ª 
donación a la Suoenntcnciencia de Bicm:s :-;acionaJes. 
con la finalidad de· proce-cier 3 su corre-spond i en~ regist:~ 
en el Sistema de "o=c:ón Xacionol J e Bienes ae 
Propiedad Estatal - SDIABIP. 

srBC..\PITú"I.O 6 

APORTES Y DESAPORTES DE CAPITAL 

Artículo 60º .• Premos aportad08 ol cap.ita! . 
Las empresas püblica.; ooar:in solicitar a la Supenn

tendencia de Bienes S aéo1i1ies laaorobaci•in de la tr=~
ferencia d.e los predios ¿¿j ¿ominio orivoJ,, del Estado cie 
libre disponibilidad oue reoa.ieran • oarn el desarrollo de 
sus actividades comen:::iie.s. indl!StliaJeii 11 de servicios. 
en calidad de apor-.e de c:ioit.'.1.1 oor su v::ilur de tasación 
comercial • • 

Articulo s1• .. Pre<iio.s desaportado11 del capital 
Las empresas püblicas podrá.a solicit.Dr la devolución 

a la Superintende!lcia de Bienes XacioMJl:s, \'13 desapor
te de capital, de los bienes oue recibieron en calidad de 
aporte, cuando el predi.o :a· ao le sea accc~ario para e~ 
desarrollo de sus actindades. La devoluc1on procedera 
por decisión de sus órganos d.irec:ivos o pnr mandato de 
ley e:rpresa. 

Artículo 62"".- Requisitos d.e la solicitud 
Las solicitudes indie2c:2a en los dos artículos prece

dentes deberán dar C:Ue!l2 de los fundamentas económi
cos y técnicos que. las. mocfrell. . .\simism.o. dichas solicitu
des de_berán adjun~ el corresponcilente ~cu er~o ~~ D,i
rectono y el valor ae m,e:itario del bien, :nn per:iwcio ae 
los otros docu.menios aue las sUStenten o que puedan ser 
requeridos. • 

Articulo 63º.· Comunicación d.e la Sup erinten
dencia de Bienes ::'iacion.a1es 

En los casos ¿e a:mr.c ,_. dec..aoorte de capital. la 
Superintendencia de Bier:e/;liacioñales r.omunicará al 
organismo rector en~¿o del regb-m> de I accionariado 
de las empresas de! Estaéo. el aaor.e o desaporte efectua
do, a fin de que en e.l plazo de 30 días calendario proceda 
a e:<r:pedir o cancelar los ;:::uios representativos del accio
nariado. 

CAPITl:'1.0 3 

ACTOS DE ADltI\b-rRACION Y GESTIO 
DE LA PROPIEDAD ESTATAL PR.EDIAL 

Sl."I3CAPITUI.O 1 

AR.RE'IDA.,m:..vro PREDIAL 

Artículo 6-4• .• Arrenda.miento 
Las entidades ::ubi:cc ':.H..:io facultadas ;iar:i arren

dar los bienes inm~eoie; -:': ;u ~ro¡:¡1eciad. •fo conformidad 

:C::i !os ~asos de arrendamie:ito oor ,-::i:iast:i oublica. el 
;::-,;,.::o bast! no podrá ser tn.ier.o r ~i ::•J'-~ del .;alar de la 
:::i.:;ic:ón. P:ir:i ia segun<ia con,·oc::ico::-:J ;: i:t~ u.her.ores. el 
;:,::-:.l".:.:u base se castigará en un :o.-,. 

.l.rticulo Sñ.- Destino de la renta 
:..1 renta devengada ;e dismbuye ;ie !:i ,1gu.1eme 

~.:a::~r.1: 

J El 5v'c coosuruye recu.-sos pro¡nus de a enciciad 
:i;~:.íca arrendadora. 
• :i , El 50% al Tesoro Público. 

Articulo Si'.- Pla.20 
Li>s conrr:itos de arrendamiento de bienes inmuebles 

• e ?TOp1edad estatal serán de cim-ac:on deternunada y su 
;,i:?.:o no podrá exceder de 6 a.tos. 

.U vencimiento del plazo. las pa.--:es podrán reno
,·iúo 9or un plazo no mayor :11 m.u::no seoalado en 
¿,;;.¿ articulo. Para la renovac:ón. !>astar:i la opinión 
fa.-orable de la Supenntendecc:a cic o ienes Nai:iona
i!S. 

Artículo 68º.- Cláusula de reajuste automático 
C:n todo contrato de arrenciamiento debeni incluirse = cláusula d.e reajuste autom:itico anual de la renta en 

:\:.::ción de la unidad de refereccia qce se stipuie en el 
mis:no. 

.\rticulo 69º .• Arrendamiento de bienes adm.i
llistr.idos directa.mente por la Superintendencia 
de Biene .Nacionales 

La Superintendencia de Biene; :S-acionales podrá 
1..--:c:idar los predios que tiene bajo ru c::..--ecta administra
c:011. 5iéndole de aplicación lo estableéi:io en el presente 
~oitnlo. 

~- este caso, la renta devengada 5<? distribuye de la 
:rig::.ience manera: 

J. I El 50:o constituye rec=os propios de la Superin-
:e::dencia de Bienes Nacionales. • 

b> El 50% al Tesoro Público. 

Artícnl.o 70º.• Entidades facultadas para arren
dar 

!..aS entidades públicas e5tán fac::útadas a dar en 
ar:.:ndamiento parte o la totaildad cíe los predios de su 
pro;iiedad, siempre y cuando sean biE?:es de libre dispo
:::;ilidad y el acto no interñera con= objetivos institu
c:onales y estatutarios. 

Articulo 71°.- Impedimento para arrendar 
!:.as persoa.as que pol" ley especial~ enC'.ientren i.mpe

-=~ de contratar con el Estado ca Duede:i arrendar 
p:"!.'ci.ios de propiedad estatal. • 

-~culo 72º.· Arrendamiento directo 
::1 Com.Jté de Gestión Patri:I::oniai :;crea.e, direc+..amen

,c. iar en arrendamiento los predios ·::e propiedad de su 
~::::dad, siempre que la renta anaai a. devengarse sea 
:.::..:~nora 20 U. I.T. 

E.os contratos de arrendamiento é.i.rect0s celebrados 
?'-) t :.as entidades públicas deberán se!" ?Uest0s en conoci
=.:é!:to de la Superintendencia ci B:e::.es );' acionales en 
.:.:: ,iazo máximo de 15 días calendar.o contados a partir 
¿~ iu celebr.món, debi°éndose a<ijllllt.a: :.ina copia simple 
-::e, ::i:.encionado cont:rarn. 

Artículo 73º.· Arrendamiento por subasta públi
ca 

:::1 Comité de Gestión Patr.-.onia.i -::eber:í convocar a 
;·; :a.;rn püblica para arrendar '.os p:-.,-,'...:os de propiednd 
-:; : enu¿ad. cuya renta anual 'l de ·.-~:::~an:e supere las 
~': ·:.r. . 

jj 


